
CONTRIBUCION AL CONOCIMIENTO Y DIVULGACIÓN 
DE LA HISTORIA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

POR EL 

Dr. Carlos R. Melo 

LA CUESTION DE LA ESCLA VI'lTD 

1 . Efímera. presidencia de William Henry Harrison 
\Yillíam Henry HanJson se h1zo cargo de la presidencia el ·1 de 
marzo de 1841, pero desgraCiadam-ente para ;m partido, un mes 

' 
de~pués de haber entrado en ejercicio de sus ftmciones, fallecía 
íne,peradamente, ( 4 de abril de 1841), en medie de la consterna·· 
cíón general de los w higs .. 

2. - Presidencia de J oh~ Tyler. -- Por pr1mera vez en la 
h1st8na dt la Unión, se planteaba con el fallecirriiento de Harnson, 
el ·easn de llamar al vicepresidente a hacerse cargo de la p1reside_:t;t_
cm para termm.ar el mandato. inte.rru111-pido. Sin ningún inconve·· 
mente el vicepresidente Tyler, se hizo cargo del ejercicio d~l j:)ó
del' eJecutivo, no ·obstante los fundados temores de los v¡rhigs que 
des"·.mflaban de él Efectivamente Tyler contmuaba siendo un de·· 
móerata de tlp.o jefftrsoniano, p-ero sus primeros pasos tendieron 
a- tranquilizar el ánimo de sus recientes correligio:nar-bos y en mitas 
de ello no vaciló en confirmar el gabinete de su antecesor, a cuya 
cabeza figuraba como Secretario de Estado, nada menos que Daniel 
W ~bster. Los whigs, que como partido¡ no eran más que un con·· 
glomerado de adversarios del gobierno demócrata jacksoruano, po-
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siblemente hubieran ppdido resignarse con la fatalidad que después 
de su victoria electoral les deparaba un presidente demócrata, si 
de inmediato no se hubiera planteado la cuestión del restahleci
mitnto del Ba:nco Nacional, asunto en el cual e~t~-1 .. ban compr9-meti
dos. Desgraciadamente para ellos, Tyler había s:rao y C(.>ntinuaba 
sieiido adversariro del Banco, pero no tuvo el valor· a.e :P~OriU~ciar 
francamente su opinión, antes ·por el cop.trario. ntaJ~tuvo :$ equí
voco cuyo final iué la. ruprt:ura eon su partido Reunido en sesiones 
e:stmordmarias el XXVII Gongreso, (31 de mayo de 1841) Tyler, 
enViÓ al día siguiente su mensaje al niÍSillJO,, en el cuál, a~nquE' va

gam€nte, parecía pronunciarse a favor de la re~taUl'ación de la. re·· 
fenda instituciÓn Para más, el Secretario del Tesoro, Thomas 
Ew1ng en su informe, remitido al Congreso junte con el mensaje 
preSidencial, recomendaba la adopción de dicha medida. Bajo la 
sugeEtión del Congreso. el :Secretario Ewing pres..;ntó al e Senado, a. 
mcdmdos de junio, un proy~cto de ley de creaci6~c del Banco Fiscal 
de los. Estados Unidos, el cual fué sometido al cotudio del comitt\ 
de dicho cuerpo que presidía Clay, quien se apr<esuró a despacharlo 
de inmediato en forma favorable, aunque COn di_feTenéias ''(le deta
lle, que fueron allanadas ·en el curso del debate con el fin de arrr'(r· 
nizar las vistas del Poder Ejecutivo con las de los legisladores :El 
proyecto, en definitiva fué aprobado en ·el Congrese t 1 ) ¡¡ remitido ~l 
prcBidente p11ra su promulgación (6 de agosto). 'í'yler después de 
vaci]ar unos d!_a~1 vetó la ley, devolviéndola a1 CóngTeso, ~on un 
mensaje en el que OOsayaba justificar su oondueta. No obstanw eJ 
el disgusto que les ocasionó la actitud preside"cJal, los whigs tra
tatvn de agotar los buenos términos para obtene:r l.:.t sanc'ión de la 
ley del Banco_, y con tal propósito, dos mienibl'os de la Cám.ara, 
BcTrJen y Sergeant v1sitaron al presidente para obtener de éste sus 
puri os de vista, y sobre las bases de esta cotnversae1ón se redactó un 
hl~evo proyecto de ley, que después de ser sometido P¡OT' inte-rnwdio 
del Secretario de Estado a la aprobación de Tyler, fué presentadc 
por 8ergeant a la Cámara de Representantes, ~tne l.o Sancionó sin 

( 1 ) El proyecto fué aprobado en el Senatlo por ~6 votot:: contra 23, y- ~n 
la Cámara _de Representantes por --128 Ml'ltta- "97. 
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nmguna mod1ficación por 125 votos contra 94 (20 de agosto) sien
do poco después aprobad" por el Senado ( 3 de septiembre) ppr 
27 votos contra 22, pero con todo, esto no nnp1d1ó que Tyler, se ne
gara a promulgar la ley y la vetara una vez más ( 9 de septiem
bre; (',). Esta conducta inexplicable terminó por irritar a los 
wlúg&, que no vacilaron en desvineula~se definitivamente de Tyler, con 
quien declararon rota toda solidaridad pplítica. [,os nnembros del • gab:nete se retiraron del gobierno con excepción (1e Webstel", qu~ 

estimó necesari,OI continuar en su cargo hasta la terminaciÓn de las 
negoCiaciones con Inglaterra para reglar definitivm~ente la cuc.~ 
t1ón de la frontera noreste. Inútílmente Tyler explicó su actitud 
como hiJa de su devociÓn para los intereses púbhccs, pues tal argu~ 
mentación era inaceptable dado que los wb1gs habían beche> bandera 
del restablecimiento del Banco Nacional, y era sm~,'ularmente ino· 
partuno elegir para disentir sobre el particular, con el partido, a 
cuyo esfuerzo debía su elección, .el momento de llegar a la pre~ 
sidencia. Necesitado de partíd<> para gobernar, Tyler trató de des
plazar a Clay en la dirección de los whigs, pero no lo logró, y én
toi1c€s, tratÓ" de constituirse Uh partido propio f~Oll demócratás y 
,Nhigs moderados, esfuerzo que tampoco tuvo éxit~1 Ante este nue
VG fracaso, trató de atraerse a los demócratas dándoles po~ieiones 
en su gabinete y en la administración pública, eon la esperanza de 
que sus antiguos correhg:wnarios lo -hicieran su jefe" Loo. denlóera
tas acentaron todo lo que Tyler quiso -darles j)C o se guari!aron 
muy bien de entregai-les la dirección de su parb'd.o, Ent:te tanto -se 
había derogado la ley del Tesoro Independiente (agosto de 1841) 
sin tener la previsión de substituir la creación lle Van Buren por 
algún otro organismo fiscal que impidiera que los fondos públicos 
qu¡Jaran librados en absoluto al arbitrio discrccH;ual del poder ad
milústrador Al abrirse la segunda legíslahJra del XXVII Congre
so, la mayoría whig dejó sin efecto el compromisn arancelario- de 
1833, que preveía la rebaja paulatina de las tarli~s aduaneras. has·· 
ta el lo de julio· de 1842 en que las mismas debían unif<>rmarse en 

( 2) Con el propóslto de satisfacer los deseos d(' Tyler~ el proyecto sa.new·, 
nado por el Congreso, en vez de la expresión ha.nc(}, usó el ae CürrpO· 
ración Fiscal de los Estados Umdos. 
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un derecho de un 20 por c1ento, uniformidad que fué su&tituída 
pol· la tarifa de 1842, que elevó nuevamente los derechos aduane
ros 

Los dirigentes whigs no compr;end1eron el alcance de la trans
formación democrática que había sufrido la UnlÓU y cometlerún 
el -el'ror de c-reer que: el movmllento jacksoniano era un hecho- pa
sajero, y _que era posible volver a los ideales y tiJJü de _gobiernu an
teriOres sin darse cuenta del advenimiento de la :nueva democracia, 
con la cual había que c.ontar Sl se quería goberu¿t" No -es dt ex
trañar entonees que la posimón inactual de los v-;.}ngs les Slgl1Iflca·· 
ra Blectorahnente derr<llla tras derrota. Las el acciones loce.les de 
los Estados ven:ficadas en 1841, fueron en general desfavorables a 
los whl{;s, y las de renovación del Congr€So efectuadas en 1842, 
reemplazó su mayoría de 25 votos en la Cámara de Representantes 
por una mayoría demócrata de 61, y si bien mantnv:i~ron una .dé
bil mayooa en el Senado; no fueron ya dueños dpl Congreso y se 
h¡¡llaron en la imposibilidad de restaurar el antígub régime1l. 

El movimiento democrático que había cundido por todo el país, 
no había .alcanzado a conmover la antigua otrganización . de Rhode
Ishnd, que se había mantenido fiel a su carta do 1663. Las l$yes 
de dicho Estado, solo reconocían el derecho de sufragio a los ciu
dadanos que p1oseían en propiedad un inmuebk euya aval~1.~ión 
fiscal ascendiera a 134. dollars, lo que dejaba sin de~echo electoral a 
numerosos habitantes. Estos trataron de obtener el derecho de su
fragio y se organizaron en pártido, el cual reclamó una hueva -eons
tituéión ·concebida sobre bases _más modernas .. )r -:que asegttracra. el 
derecho de voto a los no pronietaríos '(}e inmuebles. La pDblaci6n 
de Rhode Island, se halló divídida así en dos partidos ; el •' de! su 
fragio ", y el '"de la ley y del orden" El partido d:él sufi'agio 
renmó una convención en 'Providence, que redactó una constitución 
la cual fué sometida a la ratifica<lión popular y r,probada (1841). 
A continuación se llamó a elecciones siendi> desig¡tado g~bernado~ m1 

joven abogado llam:a.do Thomas \Vllson Dorr, a la v<;z qUe se organi
zaba la correspondiente legislatura Las autoridades estaduales reca
bal'On y obtuvier(}U el correspond1e1lte apoyo de.! presidente Tyler. y al 
final dispersos los revolucionarios, Dmr fué tomado prisioner¿ (1843) 
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a prisión perpetua.~ p.P.r'O y tajo la acusamón de- trmmón condenado 
amnistiado fué puesto en libertad (1847) 
dos p-üT Dorr, terminaron ppr imponerse .e 
titueiones de Rhode Island ('). 

Los ;Jrincipios 
Incorporarse a 

soste'ni
las ins·· 

Mientras las divergencias de pareceres alioncbban las disiden
cias que separaban a Tyler de los whigs, Wehster conseguJa arre·· 
gltr definitivamente con Inglaterra la cuestión de la frontera del 
Noreste El litigio se refería a un territol'lo éle 12.000 millas cua
dradas, comprendido entre el Estado de 1\iaine y New Brunswíel
y fué resuelto por el tratado subscripto en Washington, entre W ebs·· 
ter y Lord Ashburton el 9 de agosto de 1842. El trata.do reconoció 

( 3) Este movmuento d1ó· lugar a que la Corte Suprema Ce los Estados U m 
dos dictara en el caso LutheT v Borden una stmtencia de i!~mensa 
resonancia pol'itwa (enero de 1849), Dorr, repreHtmlante de la~• ten 
dencias democráticas se había atraído las simp;~tía~ popularB:::l y en 
pal'ticula1· las de los demócratas, que hicieron suya "'11 causa E1l 1845 
el caso Dorr había sido llevado a la Corte Suprema con la mü•rpo:;;n 
ción de un recurso de habeas COl'PUS a -favo1· del miRmo, pero h Corte 
por unaJlinndad iiHr.idió que carecía de jurisdlCCIÜn para proveer dicho 
recurso a favor de una persona pnvada de su 1ibcJ'tad en Yirturl do 
sentencia d~ una Corte de Estado Pero la eu~tJim Oc la legalülad del 
gobierno de Dorr volvió a plantearse de nuevo wte-. ]a Corte Suprema 
de 1845, en el caso Luther v Borden, juicio planteadO--contra nnenlllt'os 
de la milicia del Estado de Rhode Island que hab'!a-:J. actuado bajo la 
ley marcial, establecida por la legu;latura de dicho Estado, !:tetn que 
fué impugnado Por el actor, como nulo, por ser el gobierno dB Dorr 
la única autondad legal electa por el pueblo. Desmtegrado 111 alto 
tnbunal por vacantes o enfermedad de sus miem'b:ros, éste dada la im 
porHmcia del caso pro·rrogó su tramitación hasta no hallarse coiMtituid;;, 
en yleno En enero de 1848 comenzaron los debate§_.- ante la ümc, lo~> 
que pronto tomaron mi cariz de contiend~ e:ntre demócratas y whigs, 
El Attorney General de los Estados Unidos, Nathanael Cliffo-rd, se pronuu 
ció por el Dorrismo, mientras Daniel Webster lo 1nzo objeto de sris 
demoledo.res ataques1 Webster afirmó que una 11ueva constltttción 
$olo podia ser adoptada por el pueblo de los Estados por el pro· 
cedlmiento señalado por sus leyes, mientms Clifforu sostuvo que t\1 ae .. 
recho U el pueblo para reformar la constitución, era ua Uerecho absoluto, sin 
Tesm·vas, mheTente a él, y po-día ser ejercitado, indep(~núientemente del g:.l 
biemo existente La decisión de la Suprema Co-rte (lebída al juez rrnuey, 
estableció que la cuestión debatida sobre cual de los dof: gobiornos de l{lw
de Island era el legítimo ,era una cuestión de pode;1· político, respecto 
a la cual el departamento político del Estado se había ya pronunciado, y que 
los tribunales del Estado habían reconocido y obra.do de acuerdo a este 
pronunciamiento y en consecuencia el tribunal _¡¡o debía entender en 
el asunto. Ver "The Supreme Court m United ll1story" by Clmrlcs 
Wanen Tomo II págs, 185 a 195. - Bostou Little, Brmn.1, and 
Company, 1928, 
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a la Umón el domimo del valle del Aroootook, c,¡n 7. 000 minas 
cuadradas de superfime que fueron mc<>rp<>radas a .Maine, y el res
to ce! territorio discutido fué adjudicado a la Gran Bretaña y tam
bién se estipuló la hbre navegación del Río St John y la validez de 
lu::; eonceswnes de tierras hechas- por ambas partes en el territorio 
di"rmta.do Firmado este tralad<> W ebster, continuó al frente de la 
Se<retaría de Estado ,no ohstante .el disgusto Je los whigs, ppro 
en mayo de 1843, ante la actitud de Tyler deeHüdo a anexm· Te
xas a la Unión, present§ su renunci_a y se retiró dd gobierno. Fué 
reemplazado por Upshur, quien falleciÓ poeoJ después en un acci~

d!;'nte provocado por la exp10'sión de un cañón a 1Jordo -de un bu
que de guerra (febrero de 1844), siendo substihddo p<>r el célebre 
.Tohn C. Calhoun, el cual se decidió a secundar ks proyectos pre
sid.;;nciales y a beneficiar así los interes~s- de l~ región a la cuaJ 
p¡ertenecía. 

3. - La Cuestión .de Texas. - El 17 de enero de 1-827, 
l\ioR-es Austln obtuvo de ·la comandancia española que te:Q.ía. a su 

cargo las Provincias Internas de\ Oriente del Virreinato de Méxi
co o Nueva España una carta de cÓncesión para colonizar con tres
cientas Iam.ilia,s originarias de Luisiana el i:erritm:io de TeX-as. las 
cuales debían profesar el cat,Ühcismo, tener buenos antt?cedentes de 
mNalidad, y jurar obedwncia al rey de España y a la Consütu
éón que .este país se había dado en 1812. Mumi{JI Moses_ ~ ustin, 
su hijo Stephen .Phíhp Austin oé hizo cargo de su empresa, y como 
~léxico entre tanto había alcanzado su indenertdeneia,- gestionó y 
obtuvo del nuevo gobierno la C1Jnfirmación 9-e diCha concesión, i.)823) 
Texas a ·raíz, de la constitución mexicana de 1824, .qUedó forman
do parte del Estado de Coahuila, que con el propósítD1 de p<>blar 
su terntorio dictó una legislación de colonízaci(•n cuyo resultado 
fué un movimiento continuado_ de inmigrantes est~dormidense;:; que 
·proato excedieron la reducida población mexicana. al punto que en 
18'i5, 'rexas contenía 30.000 blancos extranjeros mjentras los me
xicanos ascendían a unos 4.000. Las- vincula-ciones d.e la _pohlaei{m 
lib!n.da a sí misma, eran más con Estados Unidos que con 1\Ié
xí~u, auspiciadas por la ausencia de aranceles .::.d11aneros qu~ hacía 
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que todo el tráfico comercial se realizara con la T:món El peligro 
de separación de tan vasto terntorio, en el cual Jos Estados lTnidos 
habí&.n puesto ya sus miras se hacía cada vez más ·visible, y 1\{éxi

co bajo el gobierno del general ~nastasio Bustamante, ilió una ley 
que tendía a contener el avanc.e de los colonos e~tadoumdenses~ co
lonjzar Texas con mexl'canos y eXtranjeros no -;~stadounid~nses, y 

establecer en ella un comisionado militar que !l.Segnrara la sobera
ni<> mexicana, ( 6 de abril de 1830) . El comisiomdo m1htar, gene
ra:. Manuel de llher y Terán, trató de hacer efectJVa en Texas la 
autoridad del ~oblerno mexicano, pero la escasez ae recursos de una 
nación en cGinstante lucha interna y la falta de eolaborac1ón de los 
Estados Pr>rticulares que mtegraban la Repúblicü Mexicana qmenes 
no y_uerían enviar eolonos ni despojarse de rel~t:rsos a iavcr de 
Texas, pues .estimaban que con ello benefiCiabaf!. a sus expensas al 
Estadn de Coahuila, malograron los fines de la ley. El ooi!Ilerew te·· 
xano continuó efectuándose con los Estados Ur>iJus al amparo de 
la exención arancelaria prorrogada hasta 1834, 8Xtnción que fué 
más allá de las necesída;des de Texas, y amparó el desarrollo de un 
ampho contrabando en perjuicio d~l comercio na::xieano, La nece·
sidad de acabar con este tráfico clandestino obligó r:, México, a es·· 
tabl.ecer aduanas, pero estas lo mismo que las pequeñas _guar-nicio·· 

nes mi~itares estableeldas por e-l general Mier, fut>r::m mal mn:adas 
p¡ar los colonos estadounidenses qui-enes no tardm·on en asum1r una 
fre;1ca actitud de rebeldía (') Los primeros choques de los .co-

( 4) En reahda.d •las ~uarmc:iones mex1canaR eran 11n :'!zote El hl:o;to-nadQr 
mexicano- Don Alfonso Torü, en su libro: ''"HistoTia de México; La 
Revolución de Inde,pendencia y México Independíonte'·· dice: ''Lo:> sol·· 
dados de Méxíeo eran algo- como los nretorianos de Roma o Jo,J mame 
lucos de Eg·ipto Habían adauuido el hábito de snblevarse -pa.rh crear 
o destxuu la autoridad. y mientras más bajo era fl} puesto que acupa 
ban, mayores eTan los deseos de sub1evaTse. como rcedio de ennqueeer, 
adquúir bonores y conquiStar puestos públicos 

El mihtar a1 encabezar un levantamiento. el ~n1mer -paso que dá, 
es apodera.J'se de las rentas públicas so pretexto de invertirlas en gastos 
de guerra; luego plde un. préstamo .forzoso a los partieulares su;je· 
tándolos a las mayoTes -vejaci{l;¡;¡.es, prisión o- mue1if', caso d,e negarse 
a cubrirlo, De esta manera pasan sumas enormes por ma.,no d.el jefe 
del pronunciamJento, cuya inversión jamás Uega a o:aberse, apareciendo 
luego ilichos jefes con grandes fortu~as cuyo origen se ignora 

Además, el jefe de ·Jos pronunciados, por el <"Olü hecho- de sE. do, se 
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lonos con las autoridades aduaneras -COincidieron con el pronuneia
mknto hecho en V eraeruz por el general Antonio López de Santa 
Auna contra el presidente Bustamante (2 de enew de 1832), y los 
c-o-lonos estadounidenses de T;exas, aprovecharon la coyuntura ¡:>ara 
colocarse al l;:tdo de los revolw;nonarios, los cuales C{ll.llcluyeron por 
haeerse dueños del gobrerno. La consecuencia de €Sta sublevación 
fué la disolueión de las fuerzas federales estableCidas en Texas, que·· 
dando de esta suerte los colonos libres del contr•1Í federal. Desde 
los Estados Umdos se prestaba a los connacionales establecidos en 
Texas toda clase de ayuda Esto -era un resultado de la lucha en
tabhtda entre el Norte y el Sur, pues el Compromiso de 1820, si bien 
había equílíbrado las fuerzas de ambos grunos de Estados en el 
Co:.._,greso, había dejado para la futura expansión dt•l Sur, un terri· 
torw demasiado pequeño comparada con el reservado para la fm··· 
mpc::.ún de Estados antiésclaVJstas, y para compens:.(r esby, los hom
br~~ del Sur fiJaron sus ojos en -el territorio mox1c~Th¿~, '-y tTataron 
de mcorporarse a Texas Méx1co había emancip¡.,do sus esdavos 
en 1827, pero los colonos estad01unidenses tenían esci~vos; ~- pesar 
de la prohibiCIÓn de la esclavitud Libres de la' fuerzas federales 
los colonos texanos prosiguieron sus act1v1dades en ~~ cOkercio d~ 
contr:abando con grave daño par~ el comercio mexi.t:üno, al que afee·· 
taban en todo el p-aís, _mientras trataban de asegm·a:r sU auto1iomia 
¡política. Su primer esfu~rzo tBndi6. a separar a '!.exas del E~tadO 
de Coahuíl~, y a constituirla en un Estado aparte deÍltrn de la 
un]ón mexicana-- Una convención de los colon-QIS re1_nlida en San Fe· 

ere~ autOrizado a, da.:r grados, aseeru:;os y emp¡eos cí.l. la e::~,rrera -m1htar 
y a destituir funcionarios civiles reemplazándolos p·or -ofros 

11 No reina mayor moralidad entTe los mi.litares que se· mnnt,enen 
fieles al gobierno Al aparecer una nueva revoluci<~I1 1 el gobierno no 
da orden, sino que suplica a uno o más g·enerale':l de los que illi>pll'an 
mayor confianza, que se pongan al frente de laS n·opas y salgan a ba·· 
tir a los sublevados Entonces se ve aue los bR:ta1lones se _halltm c~tsi 
en cuadro, que no hay vestuarw, que Se dében h•t1Jel·es· a los ~oldatlos, 
que el amra.mento se halla descompuesto y que los caballos cst{n¡ in
serVIbles, que todo· ha sido un conjunto de falsedades para saca.1' din_ero 
de la tesorería, del cual se ha aprovechado el jefe del bata,llón 0 reg-i 
miento El gobierno lo sabe; pero no puede eas1ag-m· a los culpables. 
pOTque se lanzarían a la revolución", Obra citada,. uágs _334 y ~1~~!1 so .. 
ciedad de edi~ión y librería Fran,eo--Americana. S A 1vféx1Co 1926 
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lipe de Austln, decidió solicitar con dicha ~eparauón la derogación 
de la ley de 1830, y la prorrogación de las franr¡:Jicias aduaneras, 
(10 de octubre de 1832). Una nueva reunión en convención, lle
cha 'en el m1smo San Fehpe de Amtin, ( r. de abnl de 1833) se 
:ocup1ó de elegir diputados que redactaran una constituCión para 
Texas como Estado independiente de Coahmla, y designó a Esk· 
ban F. Aust1n para gue realizara la correspomEente. gestión ante 
el gobierno nacional a cuyo frente estaba Santa Anna .Austin se 
trasladó a México,_ y a1llque obtuvo con la derogación de la dispo
sición que p.rohibía la colooización de Texas por estadounidenses, 
la a;npliación de la hsta de artículas hbres de dereehos y del plazo 
de exenciÓn de estos y otras meJoras admimstrai.nlls de Impc·rtan-· 
cm no pudo conseguir que se accediera a la crea.ci;)r, del nuevo Es·· 
tado A su regreso, Austin, fué detenido en S~ltHlo (Coahuila) 
( Cl).HO de 1834.) y rem1tido de nuevo a México, con motivo de algu
nas misivas Imprudentes que esc.r1b1era a sus amigos de TexUí:i, irri-· 
tado por la morosidad con que el asunto era trittaclo p1or el gobier·· 
no mexicano, y que fueron interceptadas por éste El caudillo te
xan\), sin ninguna forma de: juJCJO, debió pennanecer detenido cas1 
un año en la Cárcel de la Inquisición Mientras tanto las luchas 
internas de México, y la activa propaganda de los agentes dd pre
sidente estadounidense J ackson, agravaba cada vzz más la situa·· 
ci6n El Estado ·de Coahuila, entró en conflicto con el gobierno 
central, representado en el mismo p:or el comandnnte militar, ge
neral Martín Pe:rlec.to Cos, qUien detuvo a su-' gobernador, Don 
Agustín Viezca, lo .. cu~ sirvió de motivo para qne un grupo de T"e
xanog tomaran las l),nnas para obtener su hber<ad .. El estado de 
CTIRis en que viví_a México,_ se acrecentó, cuando bajo la influ>2nóa 
de Santa A1ma, el Congreso Mexicano decidió p)Yescindir de la 
ConstituciÓn de 1824, y reemplazar el régimen federal creado por 
ésta por el régimen unitario, dictando con tal fin las bases del 23 
de octul>i'e de 1835, que permitieron redactar la cOnsÜtuciún lla
mada de las Siete Leyes, del 30 de diciembre de 1836 El régimen, 
disgustó :profundaJllente por sus sentido regresivo a. los, habitantes 
de los diversos Estados, y en particular a los de Texas .. Libre Aus .. 
ti;n, a su. regreso a Texas, se preocupó de obtener armas y mtuncio-
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nc-s (septiembre de 1835) Ya antes, con pretexto de auxiliar a 
Viezea, un grupo .de aventureros~ mandados p1}r J rihan Ba.rret' Tra~ 
v;c,, habia tomádo el fuevte de Analma.c (29 de junio· de 1835), pe
-ro los cOlonos ante el temor de ser atacados por· el -ejército náeiollhl 
desautorizaron a Travis, devolvieron el fuerte ·a lD. 'gUarnici6n.: de
s1ICdaci._a y Sf'i limitaron a constituir un gobierno independiente de 
Coalnüla. Sm embargo el odio de 1os enemigos de Santa Anna iba 
a m_~tener JUnto con la propaganda estadOmüden·se la agltaelón 
de -Te_xas: Los colonos de esta región Se dívidiel'ün ~n tres bandOS.: 
Ullo que apoyaba 1a C{)nshtuclÓn mexicana de 18::::4; otro que pro: 
pendía a la independencia, y por fin un terCero {UE' aspnaba a la 
incorporación lisa y llana a los Estados Umdoo t:na ¡unta reuni
da en 'Nacogdoches, presidida por Samúel Houstoü, se· p.rcnnnció 
par la paz, mientras llo se atacara la vida;, la libertad, o los bien·es 
~e ks colop..Os, y decidió también respetar la ConStitución y léYés vigen
te&. Pn ]~'léxico cuando se instalaron en su territor~o. evnsultar- la. opi
llil;n ·a~ todos los habitantes, nombrar una eOmisióll d~ vigilanem. y' se
gurid~d pública y citar para una convención ( 14 de septiernbre de 
1835). Esto no impidió qu~ loo colonos obligaran a '~'mihrse a la guar
nidól). de Golhiad, y destruyeron ce-l-ea de ·Béjar a ml Ues.tacamento de 
las fuerzas mexicanas_ La convenc-ión de 1os color~os de Texas, com~ 
puE-sta de '55 rep1r-esentantes .de ·los municipios del territorio, se r~~
nié en Nacogdoohes ,en noviembre de 1835 Los choques müitares 
el' que loo col¡mcs hahian lleyado ventaja, y la noticía del éstable: 
cimiento del-SIStema rmitario, inlhiy~r9n. p~ra que declararan que 
al ilestruir Santa An.na por la Iué:i-Zit, .. lilS. institu(3iones federalés, 

ha b!:t destruido e1 pacto qne unía a T~xá.s. ~on el resto de la Con
f~deración Mexie.ana y que Texas tomab3.-'las' armas contra el de~
pobsmo nuhtar, sootenia )os prinmpíoo de la const ttución de 1824, 
des2onocía el der.echo Qe gobet.nar a Tex~s a las autoúda~es existen
t~s e;n ~~xico, y es~imaban su derecho, separarse de la Unión ·Me
xlrnna, ",d;ur&nte la desorganización d~l sistéma ·federal y reinado 
del d,espotísmo, para establec<')r un gobierno inde:>cndiente o adop
tar las medida:;:: que c;stimen :PQr más convenientes jJ¡Ul'a la protección 
if.e sns .derechos y libertades., pero que continuarán !ieles al gGbierno 
nleXléa~o, mientras esa nación sea regid3.. ·por ia C•lnstitución ·y las 
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leyes que se formaron pa.ra organizar la aso.ciamó~l política'' ( 7 de 
nonembre) ('). 

Robustecidos con el apoyo de los Estados L"mdos, los colonos 
se negaron a reconocer la autoridad del gobernadf~r Viezca, cuan .. 
do éste se présentó en la región a pesar de que d movrnnento se 
pabía hecho para obtener su libertad, y atacaron a San Antonio de 
.Béjar (norv:iemhre) y al Alamo (diciembre), plazas ambas qu.0 en
,trt;;;ó unas tras otra el general mexicano Cos, firm::mdo al fuu~l una 
.capitulación el 11 de diciembre de 1835, por la cuál se comprome-

(" 5) "Por cuanto a que D Antomo López de San:ta .Anna y o-tros :¡efe$ 
militares, han destruído por las fuerzas de las :muas las mstilr;:elone~ 
federales de Méjico y ·disuelto el pacto socml que eXIstía entre Tej~s 
y las oh·as partes de la ConfederaciÓn Mejicana ,los btH·nos Ciudadf.!.nos de 
Tejas se valen ahora de sus derechos naturales para Jedarar solemnement<~; 
Primero : Que han toma-do las armas en defemm. de sus derecho-,: y 11 .. 
bertades, qÍ.J_e se hallan amenazadas por los exce,sos de los. déspot.as inili
tares) y que s_ostienen lo¡;; principios de la Con_stitu~ión Federal de Mé .. 
jico, de 1824. 

Segundo: Que TeJaS cesa civil y moralmente on la obhga<;-Ión _de 
:mantener la Unión:. p-e: ro que estimulada por la ,;encrosidad y shlipat~a 
cm)mnes a un pueblo libre, o.frece sus auxilios y p-rotecCión a lo:> rniem 
bros· de la Confederación Mejicana que quieran tomar las armas contra 
el despotismo militar. · 

Tercero ; Que no reconoce mngún derecho en las actuales autonda· 
des nominales de la República Mejicana _para 60bernar dentro de los 
llnutes á.e Tejas. 

Cuarto: Que no cesarán en hacer la guerra a hu:; .expresada,<; auton
dades mientms sus tropas permanezcan dentro .de los límites de Tejas 

Quinto Que estiman por derecho s_uyo el separarse de ht Unión 
durante la desorganización del sistema federal y ;r(;'ÜJado del de,¡;otis· 
m o,,· para establecer un gobierno· independiente (\ adoptar las. ,medidas 
que estimen por más conveniente para la pro-teccit.'ir de sus derechoR- y 
libertades; pero que contin:uarán :fieles al gobierno rueJICano, mie11t!·a~ 
esa nación sea. regida por la Constitución y las lcym; que se formaron 
para orgamzar la asoci_ación política 

Sexto·. Que TeJas emgará los gastos de los eJérmt.os que ha enviado 
a campaña 

Séptimo, Que se empeña el crédito público de 'PeJas para d pago 
de las deudas que sus agentes hubiesen contraído 

Octavo, Que Tejas -p-remiará con donaciones de twrras a todo':'! aque
llos . que le presten servicios e:q. la pt;esente lucl1a, y los recibin~ comp 
ciudadanos, 

H:acemos estas declaracw-nes solemnemente a ht faz del mundo1 y 
ante Dios, para qp.e presencie la verdad y sinceridad de ellas, invocando 
maldición y deshonra sübre nosotros, Siempre que no~ hagamos culpa·· 
bies de doblez'' ''Tejas. La primera desmembración de Méjico': por 
CarloS Pereyra, págmas 67 y 68 Editorial América Madrid. Sin fecha. 
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tía a retirarse con sus ochocientos hombres., hasta· t.l río Bra~o, ha·· 
jo la palabra de honor de no hacer armas contra el restablecimien
to de la constitución de 1824. Ante estos hechos la opinión mexi
écnia que veía la pérspeCtlva del cer_cenamiento del &Uélo patl:_io, re·· 
ciamó del gobierno n_aeiona:I, prontas y categóricas n'lédidas cón~ra 
los rebeldes. México, despUés de tantas revoluei,:mes que hablan 
COmprometido el orden pÚblico, Sllil flnanza.s y lo JI&éiplina militar 
se hallaba en las peores condiciones imagmables para empr0nder el 
someÜmiehto de Texas~ sin colltar que Ia dlvisJÓ\l de los_ pal;tidús 
Pfl'--sistía y la nueva constitución centralista, concitaba una podero
sa oposición A pesar de todo, el presidente Santa .. ~nna al frer.te de 
s.e.is mil hombres p1artió de San Lms para El Saltil!", y de €Sto punto 
pata Texas, (@ero de 1836) . Santa Anna a pe"'ll' de, las obsena
ciones del segundo jde del ejército, general Vic('Hte Filísola, y de 
·otros jefes que le indicaban la conyeniencia de tomar coro?' basB 
de operacione·s uno de los puertos de Texas, demdló atravesar .200 
Ie·guas de d~s'ierto, lo qué le- ocasionó graves ineohve.nie.Thtes y p¡ér· 
dirlas no solo entre los soldadoo sino también entre las fam1has de 
éstts, pues era la práctica entre l?S· mexicanos que 1as mujerés e hi
jo3 de los combatientes los siguieran en sus expe,--Jiciones. Con la 
intendencia mal organizada, sín serViciar médieo, gjn medios ::1_decua
doa de transportes, el ejército mal vestido y pe,:,t alimentailG, ocu
pó el 23 de febrero, San Antonio de Béjar, y el 5 a e marzo 'tomó el 
fun·te del !lamo, cuyos defellSiOl'es, contra el dereeh<> de !as gen
tea fueron todos fusilados por orden de Santa Anna .. Los inst< ·~en
tes entre tanto reunierOn una nueya convención, que el 2 _de. marzo 
de 1&36, bajo la acción de los di:dgent€8 estado1mid.<>nses proelama
r.on la independencia de Texas (') . David G Bumett, fuf eleg'ido 
presidente y Lorenzo de Zavala, vicepresidente-, ;;'· la constitución 
ado!itada hizo suya la ínstitución de la esclavitud. Por su parte 
el ¡;:eneral José Ur:rea, al frente de n:na columna de 600 hombres sa
lió de MatamQros en dirección a Austin (febrero d10 1836), y des
pués de algunos éxitos alcanzó al jefe insurgente Fanning, en el 

.( 6) r:;g de los '60 firmantes de la independencia, eran esta_9-ouniden&et3 Ver 
IL W. Elson. H. des E Unis, pág. 532 edición ··ltada 
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L!uno del Perdido, <>bhgándolo a rendirse (1" d<: marzo). Rmmtl
dos los prisioneros al presidente Santa Anna, é::;tc a pesar de 1as 
súplicas del jefe vencedor los hrzo fusilar en masa conjuntan1énte 
e ,n otros prisiOneros, en Golh1ad (26 de marzo) . Los sublevados 
desprtés de estas derrotas, se dedrcaron a realrzar la guerra de gue·· 
rr~llas, y Samuel Houston, Jefe de todas las fuen:~ls insurgentes, se 
VlÓ <Jbligado a retirarse, esperando la ayuda de lo' Estados 'Unidos, 
cuyo presidente AnJrew Jackson, al prine1pw de la campaíia, con 
el pretexto de cubnr la fronter~ contra los ata!p1C;-{ de los rnd1os, 
envió un ejército al mando del general Garnes, el e:uál atravesó el 
río Sabina y se instaló en Nacogdoches, en ·plenn te:eritorio i-exano. 
J_.ag fuerzas VICtoriosas de los meXIcanOS divididas en tres columnas, 
se mternaron en el territorio y las perspecbvas (·outinuaban favo
ratles para éstos cuando una s·orpl'lesa cambió la jaz de la cmnpa·· 
ñno, Santa Anna, al frente de nna columna de 7GO hombres y un 
cañón, después de una serie de marchas inútiles. y no obstante ha~ 
bcr recíb1do nn refuerzo de 400 hombres al mando de Cos, se ha-
116 inopinadamente en San J acirtto, con Houstnn, pero .en vez i!e 
atacar descuidóse, entregóse al descanso sin organlzar guard.ras~ pos~ 
terg-ando d ataque para el día siguiente, mientrll:s Houston apel'-
cibi~ndose. de las faltas de su enemigo, decidió salvm· su difícil si~ 

tunclón atacandO por sorp:rresa I .. os mexicanos suhJeron un desas
tre, pues tuvieroill 500 muertos y 600 prisionero:? entre los que se 
contaba el mismo Santa Anna (21 de abril de 1836). · Estr' temió 
que los vencedores le hicieran p3:gar con la vi-da:·::.Hus anterlores ex~ 
cesos, _y para evitarlo no vaciló en ordenar a su segundo el ge-neral 
Fihsola, que se hallaba '"'" Oldford, el abandono del territorio dé 
Texas, lo que se realizó, previo un consej6 de guerra, en ei que 
los generales aconsejaron este temperamento a:ntf; las dJfi;~uJtades 

de mantenerse en Texas por lo cual ei ejército s0 1'etlró a .1\fatam<r 
ros Santa Anna para salvar su vida no ret.roce(bó ante nad2 . ''En 
cuanto al general .presidente, a quien los texenos quiSierOJ:.!: fu:
sllar a raíz de su aprehensión, dice el historiado.:.~· I!lexicano- Alfon·· 
so 'l·OO'O, rw pudo observar una conducta más vil ni 1nás c.obarde Se 
humilló ante los vencedores, reconoció la indepeuf1encia de T:e-xas, 
conviniendo en no tomar las armas contra ella, esC'r·ibió ·a Jackson 
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ofreciéndole trabaJar por la paz, y a Houston que conferenciaría 
con el gabinete de Washington a fin de que Texas fuera ach¡utlda 
en la Unión Americana y se hiciera el arreglo de lírrútes entre M~
x;eo y los Estados Unidos, y logró al fin que se le pusiera en liber
tad, y que el presidente del pais vecino le proporcJúnara una ~or·· 

bctB de guerra p¡;ra hacer el viaje a. Veracruz. (A. Toro H. de 
México. La Revolumón de Indep~ndencia y México Independiente, 
eiloción citada, págs. 358 y 359) 

El propósito de Jack~,on al enviar al gene_ral Gaines a T-cxtts 
era proteger a los sub1evados y procurar un acto de ¡;gresíón de 
parte de los mexicanos que justificara la guerra y permitiera l¡; ane-
xión de Texas. La batalla de San Jacinto trastc'l"llÓ los plaP.es de 
.J ackson, pues independientes los texanos y 1\Iarmada la opÍllÍÓil pú
blica del Norte 11or la acción del Sur, ante el pehgro de la esci-· 
sión de su partido, .el presidente se vió en el casn de diferir sus 
pl~opósitos. Los meXIcanos _protestaron por la Violación de la ,fron
tera hecha por G¡;mes, (') pero el g'übierno de la Unión eontestó 
que dwha penetración se había realizado para prtevenir Jos ataques 
de los indi(os, y a pesar de la reiteración -de la p¡rotesta y clel reti:· 
ro del ministro mexicano, las fue~zas de Gaines, ~ue cada vez qne 
era. necesario engrosaban las fuerzas texanas, no iueron retiradas, 
y luB Estados Unidos terminaron por reconocer la independen
cia de Texas, (1'. de marzo de. 1834) . Todo e.'to no Ie, lmpí
diG a JackSon, agotar. los medios para que 1\tiéxieo, aparecier:a ante 
la opinión -de~lQ.s Estados Unidos en actitud. agresiva, y mi julio 
de 1_836, su representante en México; Powha:tan ,El\:ts, presentaba al 
gobjerno -de este país, una serie de reclamaciones absurdas sobr_e su·· 
puestos perjuicios hechoo a· ciudadanos estadounidenses, exigiendo 
que fueran satisfechas dentro del nlazo de dos semanas y aunque 
ellr..s fueron contestadas ·en término, Ellis no se d1ó por contento 
y pidió sus pasaportes, y J.a.ckson en su mensaje al CongreSO' de la 
Unión, llamaba la at_ención de éste sobre la necesiJad de hacer uso 
de las fuerzas -de mar y tierra contra México. ( 6 de febrero de 

( 7) 'La protesta fué presentada nor nota en Washm~ton, por el mimstro 
de México acreditado· ante el gobierno de~ la Uniün, Manqel Bduar_dó 
de Gor(Jstiza el 14 de agosto de 183_6. 
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La guerra fué evitada gracias J.. la lJrudencia dei go
mexiC~no. Texas que solo subsiStía por el apoyo moral y 

material de los Estados Unidos, pidió formalme;1te su anexión a 
éstos ( 4 de agosto de 1837), pero Van BuDen en ~a impos1b1lidad 
de contar en el Co:n-greso, con la mayoría neeesaría. para consul
marla, rec.hazó el pedido. Con Har.rison la anexiÓn carecía d0 p:ers
'pecnvas, pero en cambio Tyler trabajó por realizarla~ y como 'Yebs
ter se opusiera a ella, p•rovocó su salida del gabinete. Houstoo, pre
sj.Jente de Texas, para amedrentar a los que "" Estados Unidos 
se e ponían a la a.nex1ón entabló negociaciones con Inglaterra (1844) 
para que obtuviera de México el re0001.ocimiento de la independen
cia de Texas, pero C-On ello buscaba también csgTimir la perspec
tna del pelígro inglés, con la eventualidad de lL. incorporación de 
'r<:xas a Inglaterra o Esto precipitó las cosas. P2ra el Sur, la ane
xión era de un interés vital y sus hombres pu~ieron en jueg-o su 
influencia para conseguirla, U:pshur, como Secretario de EstadO., 
negoció la anexión de T.exas, y Calhoun su suce::sor f~n el carg.u~ :fir
mó el tratado correspondiente (12 de abril de 18±4), pero fué re" 
chazado por el voto de las dos terceras partes rle los COOlponentes 
del Senado de la Unión, Próxima la campaña d.<: renovaciór~ presi
deueml la cuestión de Texas se convirtió en el eje de la miSma . 

4. - Las elecciones de 1844 - Tyler aspmtba a la reelec
CIÓn pero ninguno de los dos grandes partidos (-Juería sabet nada 
eon él. Entre los wh1gs el .Prestigio de Henry Clay había crecido 
ex1.raordinariamente después de la defeCción de T3:ler, la cual había 
re; elado el grave error e<>metid<> por dwho partido en 1840 al no 
proda.mar su candidatura p¡residenciaL AbiBrta la campaña elec
toral con motivo de la renovación de la prime:r2 magistratura del 
paí8\ los whigs reunieron su convención en Balt.imore el r de ma·· 
.yo de 1844 y .. proela!Iillron por aclamación el nombte del ilustre es·· 
tad1Sta para ocupar ·el primer término de la fórmula presidencial, 
CUJT segundo término fné adjudicado a Theodore Frelinghuysen, 
de New York El prograllill whig insistía en sus antlguos princ1pios 
de interpretación amplia de la Constitución y de proteccionismo 
aduanero La convenCión demócrata, se reunió también en Balti-
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mnre, el 27 de mayo de 1844. Parecía que esta :se }nonunciariH. por 
la eand1datura de Martín Van Buren, nombre que la gran mayo
ría. de delegados tenían e-l mandato expreso de VC!-tar ,pero su opi
nión contraria a la anexión de Texa;s, suscitó contra él la oposi
ción del Sur. Ap.arecían también como aspirante~ a la candida:ura 
pres1dencial James Buchanan, de Pennsylvania, ~ohn C o Ca1houn ¡ 
Joewi& Cass, de 1\!Ikh1gan; y Richard M. Johnson, de Kentucky. 
Los adversariOs de V án Buren destruyeron su <:andidatura, coü una 
m¡nnobra que :tuvo éxito, al obtener de la convenc1ón la adopci'ói.t. 
de lu regla vigente en las conve.n.ciones anterHJU"flS. según la cual los 
can di datos debían ser eswgldos por el vot.o de los dos terc¡¡.os de los 
delegados, regla que ha regido hasta 1936 en la lesignación de las 
fórmulas presidenciales de lo6 demócratas (8 ), Durante ocho vota·· 
clones, el nombre de Van Buren Iué el más vm;ado, sin aleanzar 
sin embargo los dos tercios de votos requeridos Al .efectuarse la 
octa.va votación, debido a la nuclativa del historiador J ohn Ban
crdt, que había o\do a un dBt~.gado del Tennessee proponerlQ para 
el segundo término, aparemeron algunos votos a ia:vor de Jame::; K. 
Po]k, el cuál por lm extraño o DJ-e:xpli~abre· fen.ónF:>no te~minó pOi_. 
obtener la unanimidad de votos en la novena ViJt.H'lÓn El favore
cido con la inesperada proclamación era un individ:no obscuro y des
conoCido, al cual nor habían dado .relieve algunO;, IÜ ]as funcwne~ de 
gobernador del Tennessee, ni catorce años de sentarse en el Con
greso, al punto- de que al saberse su procla~ación. rio huhH'lra per
sona en el~;rltorio de la Unrón, que no pregun~m:a, quien ern. Polk 
La canihdaü¡ra VIcepresidencíal recayó. en Silas ,,~nght, de New 
Y n·k, quien la re-nunció, ·siendo designado en su T<.:emplaz:o t-.eorge 
~f Dallas, de Pennsylvania Los demócratas, aJoptar()ll l.a misma 
plataforma de 1840, a la que dieron un sentido imperialista "J pre 

( S ) La Convención demDcrata que reumda en Flladelf1a pi-oclamó en 1936 
la fórmula presidencial Franklm D Rooselvelt ·· .Jolm N .. GarneJ p•.tl'a 
ocupar la p~esidencia y vice de la Unión en el _periodo 1937--19ca, de·· 
rogó el 25 de junio de este año, a pesar de la opuskión de las delega· 
clones de los EstadGs d-el Sui·, la regla -de los de•:::: tercios, ns ~eRarios 
desde 104 años ant-es. para la designación de canihdatos_ dem.óc'rataf> 
a la presidencia y vice de la nación, sustituyéndola por la Ue simple 
mayoría, regla bajo cuya vigencia fué -elegida dicha fórmula,- la qn<} ·sin 
embargo obtuvo la unanimidad de votos (26 .. 27 de <"unio d_e_. 19:1G). 
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comzar la ücupamón del Oregón y la aneXIÓn de 'rexas Otra con~ 
vención compuesta de empleados púbhcos se reumo rn Baltlm.;re, y 

proclamó a Tyler candidato a la reelección, pero la falta de auspi
cin popular obligó pronto a éste, a retirar su ca~.}jJatura,. Los par~ 
tidarios de la abolición de la esclavítild, que habéan coru;tituídc en 
el norte un pequeño partido político con el nombre de partidü de la 
líbercad, se hablan anticipado a los dos gTandcs partidos, al r!)u
nirse en Buffalo el 30 de agosto de 1843, y proclamar í:ómmla 
propia: James G. Birney-Thomas Morris, con una plataforma que 
condenaba la esclavitud y reclamaba de los Estados hbres, leyes P•" 
naJes que impidieran la devolución a sus dueñ-os de los esclavos fu
gitivos 

La lucha aparecía difícil para los demócraü:H que trataren de 
con<•iliarse el Norte ausp1c1ando la incorporación del Oregói;, te
rntcc.-rw enton0es en condominio con la Gran Brettfía, y señalando 
como frontera con Inglaterr-a los 50Q 40·' de latitud norte, al gritJl: 
'l Los 50<> --40' ·-o la guerra'', y asegurarse el Sur ~~t~n la anexión de 
Texas Para adqui~ir los vot~ de Pennsylvau1a 110 vacilaron en 
prnmeter a los habítantes d<) este EstadG el manten¡miento· de h;, ta
rtra pr.otectora. Con todo_, el éxito de la causa dem0cr'ata seguía COIIJ-·· 

prometida, cuando Clay, en el afán de parar lo,¡ golpes de sus ad
versarios, decidió dirigirse a la opinión pública pLr me.diQ d~ car~ 
tas Una de ellas titulada: "Carta a un amigo de Alabama'' (ju~ 

lio de 1844) red»ctada con la fi)lalidad de impr·:~ionar favorable
ment~ al Sur, decidió su derrotá, En dicha carttl:.c 0lay, Sigmfícab,a 
que no tenía ninguna objeción pers{)nal que hace1.· a la anexiÓn d~ 

Texas, y que si ella podía realizarse sin deshcmor, SJn guerra, y en 
condiCiones honorables y justas, sería ieliz en verla realiz~da. o Es~ 

ta carta contradecía la posición de los wh1gs opuesta a la ancxióp_ 
de Texas, y aunque Olay ante- la mala impresión que causó en el 
N0rte, trató de rectificarla y restringirla en su:s nlca.nces, ésto no 
impidi6 que los demócrata& la utilizaran. deslealment<7 p¡~ra mos
trar1o como hombre sj_n princ.ipios, y que los al;J_¡Jieio!1Ístas que se 
indiiiaban a su favor, por oposición a ·la tendencia esclavista del 
SuY que apoyaba a Polk y e-xigía Texas, reaccion:nan viole-ntamen
te en su contra, y v;otaran exclusivamoote sus candidatos, sus se:·· 
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senta mil votos malogr11ron la elección de Clay Poeas elecciones han 
.sido tan ardientemente disputadas como las de noV1embre de 1844, 

al punto que durante dos días los resultad~s de los escrutimos de 
ca1crce de los veml!sms Estados estuvieron dudosos, pero al Jhl 

en la mayoría de ellos triunfaron los candidatos a clect<J>:>es de Polk 
pere> por muy estrecho margen de votos. Los '.>'hig~ debido a la ac
titud de los abolicionistas perdieroo Ne'.>' York y Michigan, lo cual 
p¡rcdujo su derrota. Los resultados electorales d;eron J 3.37. 243 vo· 
tos a Polk, juntamente con 170 electores, mienü~~.s CJ.a,y, obtellía 
l. 2~9. 068 v<>tos con 105 electores. Los abolicionistas, ~ausarcte8 de 
la derrota de Clay, solo obtuv1el'illl. 62. 300 votos y ning(ln ckcbr. 
Los wh1gs protestaron por su derrota, que atT1huyeron a nun~.-:ro

sos votos fraudulentos que se adjudicarffil sus adversarios en di 
ve1·sos Estados, pero lo cierto es que a ella no dc;Jaron de contri· 
buir algunos miles de whigs, que despechados pqr Ja declaramón de 
Clay, vooltaron pqr los abolicionistas Los resultados fuér6n intcr
preiados por Tyler como un ,pronunciamiento a fa y~ .de la ane·· 
xióu de Texas, y .en consecuencia recomendó al .donÍ;ireso e~ su 
mensaje del 3 de diciembre de 1844, la sanción de la mi;nna. La 
Cámara -de Representantes aprob&, la. incoyporae1ún de,'réxas (25 
de €U ero de 1845), p¡m 120 votos contra 98, pero el Senado, ~nmen·· 
dó la resolución de la Cámara exigiendo que Ia incorrorac,ón se 
hiciera sobre la base de un tratado, enmienda qne <ué apr(!baJa por 
27 votos contra 25 (27 de febrero), y aceptada P": los Repreoen
tantes pm 1-32: ,¡Citos contra 76 (28 de febrero); T el 1" de 'm" reo 
il!l 1845, Tyler promulgó la sanción del Cong;,eso . La invitación de 
ést"' a Texas a incorrorarse a. la Unión pr0dujo .la protesta de Jl.fa· 
ssachusetts, a la que se -adhirieron Vermont,· ':b(.]a.Ware, Connecti~ 
cut, Ohío y Maryland, protesta que no fné considerada La causa 
de la esclavitud había ganado una :victoria al abolicionismo Los 
esclavistas tuvieron un nuevo motivo de satls~accjÓn p¡ues el 3 de 
marzo de 1845 la segunda legislatura del XXV:IIT Congreso,. an
tes de entrar en receso ailmi.tió a Florida como .Es,!.ad"' de la l~nión, 
que se convirtió así en el :vigésimo séptimo Estado, fortaleciendc el 
poder político del Sur. 

(Continmtrá) 
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